
25 CENTS. Sábado 9 de Enero de 1886. Año 1885-86

PRECIOS-
Por suscripción al mes. . , . 1’50 pías.
Por xin número suelto. . , . . 0'25 » 
Anuncios para, suscriptores, línea. 0 ‘15 » 
Idem para los que no lo son. . . 0*20 »

PUNTOS DE SUSCRICIOH-
En ¡a Imprenta de la casa de Misericordia 

calle del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel 

Kotger, callo de la cadena, número 11.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Ijas leyes y las disposiciones generales del Gobierno 
son obligatorias para cada capital de provincia desde 
que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro ¿lias 
después para los demás pueblos de la misma, provincia. 
(Ley de 3 de Noviembre de 1837?)

N/2953. Las leyes, órdenes y anuncios que se mandan publicar 
en los Boletines Oficiales, so han de remitir al Jefe polí
tico (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto so 
pasarán á los editores da los mencionados"periódicos. 
(R. O. de G de Abril de 1839?)

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regen
te del Reino, y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Gaceta 4

, Núm. 1069
tolmo Civil fio la oroviBcia

DE LAS BALEARES.
Sección de Fomento.—Montes.— 

Circular. — El Real decreto y regla
mento de 17 de Mayo de 1865, pres
criben que los aprovechamientos de 
los montes públicos se sujeten estric
tamente á lo que consigne el Plan 
provisional previamente formado to
dos los años por los Ingenieros Jefes 
de los distritos, después de sancio
nado con la aprobación del Ministerio 
de Fomento.

La misma precitada Soberana dis
posición prescribe, que oportuna
mente se faciliten á los referidos 
Ingenieros Jefes relaciones exactas y 
detalladas de los productos que los 
respectivos Ayuntamientos ó Juntas 
municipales en los pueblos agrega
dos y vecindarios, dueños, poseedo
res, usufructuarios ó mancomunaros 
de la espre-ada clase de fincas, se 
propongan utilizar en ellas durante 
el año forestal á que se contrae dicho 
Plan.

En su consecuencia, próxima ya 
la época en que debe redactarse el 
Plan correspondiente al año de 1886 

á 1887; á fin de evitar (pie por igno
rancia ó descuido ó tal vez malicia, 
queden esclnidos de aquél algunos 
aprovechamientos (pie siendo com
patibles con la conservación y mejora 
de los montes, sean además precisos 
á los pueblos y vecindarios para sa
tisfacer atenciones de su cargo ó ne
cesidades vecinales en maderas, le
ñas, pastos ú otros productos de los 
montes de su pertenencia, ó sobre 
los que tengan derechos de manco
munidad ó servidumbres; en uso de 
las facultades que me están conferi
das, he acordado dictar las disposi
ciones siguientes:

Primera.—Los Ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia dueños 
de montes situados en ellos ó los pre
siden tes de I a s J u n tas ad m i n i s t raí i va s 
en los agregados, remitirán al primer 
Ingeniero Jefe del distrito forestal de 
la misma, antes del dia ceinte Fe
brero próximo una detallada relación 
de las cantidades de maderas, leñas, 
pastos ú otros productos que se pro
pongan utilizar en dichos predios 
durante el próximo año forestal de 
1886 á 1887, bien sea con destino á 
obras tí otras atenciones municipa
les; bien para el consumo de los ve
cindarios ó de sus ganados.

Segunda.—A este fin y por medio 
de edictos, pregones y demás medios 
de publicidad acostumbrados, seña
larán los Alcaldes ó presidentes 
ó los antecitados vecinos y demás 
usuarios un plazo de quince dias 
para que puedan presentaren la Se
cretaria del Ayuntamiento respecti
vo, una nota de los productos que 
para el propio uso ó el de sus gana
dos, les convengan beneficiar du
rante el año forestal á que la pre
sente se refiere, previniéndoles que 
á tenor de lo dispuesto en el art. 88 
del reglamento de montes de 17 de 
Mayo de 1865, no podrá autorizarse 
disfrute alguno que no esté incluido 

en el plan. Advirtiéndoles que será 
castigado como fraudulento ó abusi- 
rocon arreglo al ante referido regla
mento y á legislación del ramo, todo 
disfrute realizado ó intentado sin las 
predichas autorización y licencia, 
aunque lo verifique fundándose ó 
amparándose en antiguos derechos 
usos y costumbres.

Tercera.—Cuidarán también los 
expresados Alcaldes de que dentro 
de los ocho últimos días del plazo 
antes indicado los respectivos Ayun
tamientos ó presidentes de las Juntas 
administrativas, acuerden que peti
ciones de los vecinos y co-participes 
en los aprovechamientos, merecen 
tornarse en consideración ycualesser 
desatendidas.

Para ello deberán tener en cuenta 
las prevenciones de la Ley municipal 
vigente en lo re'ativo á los disfrutes 
de los bienes comunales.

Cuarta.—Los antecitados Ayunta
mientos ó Juntas administrativas 
acordarán también respecto á la cla
se y cantidad de productos foresta
les que consideren conveniente be
neficiar en sus respectivos montes, 
ya para allegar fondos á las arcas 
del municipio, ya para destinarlos 
á obras ú otras atenciones muni
cipales.

En este último caso deberán acre
ditar en debida forma la competente 
aprobación Superior que hubiera re
caído en el proyecto de dichas obras, 
acompañando además las certifica
ciones de los facultativos ó maestros 
alarites que acrediten cual es la 
cantidad de productos extrictamente 
necesaria para tales obras.

Quinta.—En vista de los mencio
nados acuerdos los Alcaldes ó presi
dentes de las Juntas administrativas, 
redactarán las relaciones que deben 
remitir al Distrito forestal y u.na co
pia literal y autorizada de lo.s mis
mos á este Gobierno de pro\ incia^
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Núm. 1076.

DE LAS BALEARES
CONTADURIA

PE LOS FOMOS DEL PRESUPUESTO PROVHflÁL.
MES DE ENERO

RELAJO EmO^iCO DB1885 A 1886.

63 ^5 < DO

Distribución de fondos por capitulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho 

mes. Jormida por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en 

elart.37 déla Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de setiembre de ,

1S65 y ni 93 del Reijlaniento pura su ejecución de la misma fecha.

SECCION PRIMERA. ARTICULOS 
1

TOTAL 
por capitules.

TOTAL 
por seeciones

GASTOS OBLIGATORIOS. | Peyetas. Pesetas. Pesetas.

CAPITULO I.

Administraciun prortTictal.

5.

Gastos de representación del 
Sr. Presidente de la Diputa

ción ................................ 
Indemnización para la Comi

sión provincial................
Personal de la Secretaría de la 

Diputación provincial. . . 
Id. de la Contaduría de id. . 
Materia! de la Secretaría de id. 
Id. de la Contaduría de id. . 
Personal de la Depositaría de 

fondos provinciales . . .
Material de id..........................
Sección de cuentas municipales. 
Sueldos de los empleados y de

pendientes de las Comisio
nes especiales.................

Materiales de estas Comisiones.

416*16

833*33

1.692-081 
483-331 
169-75 
83‘33

260-41
20‘83

250-00 5.501-30

i.8

2.

4.°

6;
7.

1/
2.e

3.°

4.°

l.°
2.°

ÚNICO

CAPITULO V.
Instrucción publica.

Junta provincial del ramo y 
aumento gradual de sueldo 
de Maestros y Maestras. .

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza. . .

Id. id. id. de la Escuela Nor
mal de Maestros. . . .

Id. id. id. de la Escuela Nor
mal de Maestras. . . .

Sueldo del Inspector provincial 
de primera enseñanza. . .

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento de la Acade
mia de Bellas de Artes. .

Biblioteca provincial. . . . 
Museo provincial.....................

CAPITULO VI.
Beneficencia.

Junta provincial del ramo. • 
Subvención ó suplemento que 

abona la provincia para el 
sostenimiento de los Hospi
tales ................................

Id. id. id. de las Casas de Mi-
sericordia . . . .

Id. id. id. de las Casas
Expósitos . . . .

CAPITULO VIL
Co rr e c c i o n p ü b li e a.

Gastos de cárceles. . .

de

818-75

2.462-24

692-08

408-33

1000'00 
93*75
»

458'33

7.450-00

8.741-50

12.059'97

5.475'15

28.709*80

93-75
' 200-00

»

4/

5.°

Sueldos de los Arquitectos pro
vinciales y sus delineantes. 

Ido de los empleados de baños 
y aguas minerales . . . .

750-00y

248-33

l.°

CAPITULO II

Servicios generales

Gastos de quintas......................... 416-66^
2/ Id. de bagajes.......................... 8-33/

Id. de impresión y publicación 
del Boletín oficial. . . . 333-33?

4.a Id. de elecciones de diputados
provinciales.......................... » 1

5.° Id. de calamidades públicas. . 166-667

l.°

CAPITULO III.

Obras públicas de carácter obligatorio.

Personal de las obras de con-
servación de los caminos, 
barcas, puentes y pontones 
que no se hallen comprendi
dos en el plan general del 
Gobierno.............................. »

2.° Gastos de reparación y conser-
vación de las fincas provin
ciales .................................... »

l.°

CAPITULO. IV.

Cargas.
Contribuciones que correspon- 29-16^den álosbienes de la provincia.

2.° Pensiones concedidas legal-
gal mente............................... 356'16

3.° Intereses y amortización del
empréstito de aprobado en . * l

4? Obligaciones ó contratos cele*
prados con la debida auto
rización ............................... »

5.* Censos, deudas reconocidas y
liquidadas y otras cargas de 
justicia .......

» !>

. S85-32

Iddc Establecimientos penales.
CAPITULO VIII.

Imprevistos.
Para los gastos de esta clase 

que puedan ocurrir. . . 
SECCION SEGUNDA.

GASTOS VOLUNTARIOS

CAPITULO I.
Fundación y construcción de micros

ÚNÍOO

924'93

1.°

2.°

ÚNICO

ÚNICO

establecimientos.
Cantidades destinadas ála fun

dación ó construcción de 
nuevos establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción 
pública.......................

CAPITULO II. 
Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de carreteras 
comprendidas en el plan 
general del Gobierno. . .

Construcción de carreteras que 
no forman parte del plan ge. 
neral del Gobierno. . .

CAPITULO III.—Obras dirersas.
Subvenciones para auxiliar la 

construcción de obras, ya co
rran á cargo del Estado ó de 
los Ayuntamientos. . . . 
CAPITULO IV.—Otros gastos.

Cantidades destinadas á objeto8 
de interés provincial.. . .

SECCION TERCERA.—g a s t o s

83'33 
»

83‘33

604-16

2.500-00

2.065-27
ADICIONALES.

604-16 41.684-04

»

4.565-27

CAPITULO UNICO.—Resultas por adición de ejercicios cerrados.
i:

2.°

Obligaciones pendientes de pa
go en 30 do Setiembre de 
187, procedentes del presu
puesto anterior.................

Id. id. id. en la misma fecha 
procedentes de presupuestos 
anteriores ......

»

» 4.565-27

Total general. . . .
En Palma á 2 de Enero de 1886.—El Contador de fondos 

Lino Pinillos.—V.° B.°.—El Presidente de la D. P., P. 8nmpoL

. 46.249-31 
provinoialeB,

M.C.D. 2022
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Núm. 1077

COMANDANCIA GENERAL 
SUBISPECCION DE INGENIEROS 

de las Baleares.
Debiendo proveerse las plazas de 

Maestros de obras mi lita res de las Co
mandancias de Ingenieros de Santa 
Cruz de Tenerife y de las Palmas 
que en el Distrito de Canarias exis
ten vacantes, se publica para cono
cimiento de los que deseen optar á 
ellas, en el concepto de que se ha 
hecho la oportuna convocatoria pu
blicada en la Gaceta de Madrid del 
28 del mes de Diciembre último.

Palma 4 de Enero de 1886.—El 
Brigadier Comandante General Su
binspector, Juan Palou de Coma- 
sema.

Núm.1078
REAL SOCIEDAD

ECONÓMICA MALLORQUINA 

de amigos del país.
Lista de los socios con derecho elec

toral para el nombramiento de Se
nadores, por estar comprendidos 
en el artículo 1*2 de la ley de 8 de 
Febrero de 1877, que se publica en 
cumplimiento de lo que en el mis
mo articulóse dispone.

Socios de mérito.
Sr. D. Francisco Manuel de los 

Herreros y Schwager. .
Sr. D. Casimiro Urech y Cifre.
Serenísimo Sr. Archiduque Luis 

Salvador de Habsburg-Lorena y de 
Borbon, Príncipe Imperial de Austria.

Sr. D. Luis Pon y Bonet.
Sr. D. José Muñoz del Castillo.

bocios de namero.
Sr. D. Pascual Felipe Zanglada de 

Togores, Conde de Ayamans.
Si. D. Guillermo Abri-Descallar y 

Sureda, Marques del Palmer.
Sr. D. José María March y Dome- 

nech.
Sr. D. Cayetano Socias Bas.
Exmo. Sr. Fernando Cotoner y 

Chacón, Marqués de la Cenia.
Sr. D. Francisco Cotoner Salas y 

Chacón, Marqués de Ariany.
Sr. D. Andrés Barccló y Muntaner.
Sr. D. Juan Palou de Comasema y 

Perez.
Sr. D. Bartolomé Fons y Ferragat.
Sr. D. Antonio María Sbert y Bo

rras.
Sr. D. José González Pecellin.
Excmo. Sr. D. Joaquín Fiol y Pu

jol.
Sr. D. Martin Mayol y Bauza.
Sr. D. Pedro Ripoll y Palou.
Sr. D. Antonio Villalonga y Peres.
Sr. D. Sebastian Font y Miralles.
Sr. D. Guillermo Moragues y Bibi- 

loni.
Sr. D. Miguel Costa y Cifre.
Sr, D. Pedro Font deis Olors.
Sr. D. Juan Massanet y Ochando. 
Sr. D. Nicolás Siquier y Bibiloni. 
Excmo. Si. D. Gregorio Ayneto y

Echev arria.
Sr. D. José de Cáceres y Aguirre. 
Sr. D. Alvar® Campaner y Fuertes. 
Sr. D. Miguel Fluxá y Palet.
Sr. D. Cristóbal Sorra y Cloquell. 
.Sr. D. Juan Palou y Coll.
Sr. D. Gaspar Sanaho y Col).
Sr. D. Mariano Canals y PerePó.

Sr. 1). Pedro Sampol y Bosselló.
Sr. D. Jaime Cerda y Oliver.
Sr. D. Miguel Ignacio Font y Mun

taner.
Sr. D. Silvano Font y Muntaner.
Sr. D. Teodoro Alcover y Jaume.
Sr. D. Miguel Noguera de Superna 

y Garau.
Sr. D. Gerónimo Rosselló y Ribera, 
limo. Sr. D. Emilio Pon Bonet.
Sr. D. Joaquín Fuster de Puigdor- 

fila y Rossiúol.
Sr, D. Juan Maura y Gelabert.
Sr. D. Rafael Luis Blanes y Mas

sanet.
Sr. D. Ricardo Anckermann y Rie

ra.
Sr. D. Juan Burques Zaforteza y 

Cotoner.
Sr. D. Jacinto Feliu y Ferrá.
Sr. D. Fausto Gual de Torrella y 

Doms.
Sr. D. Antonio Reus y Cabot.
Sr. D. Sebastian Font y Martorell.
Sr. D. José González Cepeda y 

Pizá.
Sr. D. Guillermo Ferragut y Pou.
Sr. D. José Socías y Gradoh.
Sr. D. Juan Rubcrt de la Peña.
Sr. D. Joaquín Pavía y Bermin- 

gham.
Sr. D. Antonio Marcel y Amer.
Sr. D. Luis Barbarín y Vanrell.
Sr. D. Antonio Ferrer de la Cuesta.
Sr. D. Ismael de Ojeda y Perpi- 

ñan.
Sr. D. Francisco Salva y Salva.
Sr. D. Guillermo de Montis y 

Allende-Salazar.
Sr. I). Gabriel Reus y Liado.
Sr. D. Juan Sureda y Villalonga.
Sr. D. Francisco Rosselló y Pujol.
Sr. D. Nicolás de Cotoner y Allen- 

de-Salazar.
Sr. D. Enrique Bonet y Ferrer.
Sr. D. Domingo Escafí y Vidal.
Sr. D. Juan Cerdó y Bosch.
Sr. D. Manuel Guasp y Pujol,
Sr. D. Sebastian Domecge y Ros- 

selló.
Si. D. Juan Bautista Socias y Sorá,

Socios corresponsales.

Sr. D. Antonio Bellet, Marqués de 
Bel le t.

Sr. D. Manuel González del Valle, 
Sr. D. Ramón Ballester y Pons. 
Excmo. Sr. D. Acisclo Miranda.
Sr. D. Juan Carreras de Vigo, 
Excmo. Sr. D. Braulio Antón Ra

mírez.
Sr. D. Julio Soler.
Sr. D. Félix M? Falguera.
Sr. D. Miguel Martí y Sacrista.
Sr. D. Antonio García Rizo.
Sr. D. Eduardo de Capolasteguí.
Sr. D. Leoncio Bruguera.
Sr. D. Francisco Javier Simonet.
Si. D. José Gonzalo de las Casas.
Sr. D. Jesualdo Domínguez y Ruiz 

Jiménez.
Excmo. Sr. D. Juan de Carranza y 

Echeverría.
Excmo. Sr. D. Nicolás Chelí y Gi

ménez.
Excmo. Sr. D. José Antonio Ber- 

mezo y Bcrruezo.
Sr. D. Teodoro Llórente.
Sr. D. Jesús Pando y Valle.
Palma 1.* de Fuero de 1886,— El 

Director, Antonio M.a Sbert.—El Se
cretario, Cayetano Socías.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informé de la Sección de 

Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la suspensión 
de un Concejal del Ayuntamiento de 
Jadraque, que fué decretada por V. S., 
dicho alto Cuerpo ha emití o con fe
cha 15 del actual el siguiente dic- 
támen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 21 
del pasado se ha remitido á informe 
de esta Sección el expediente de sus
pensión del Concejal del Ayuntamien
to de Jadraque D. Casto de Agustín, 
decretada en 10 de Octubre último 
por el Gobernador Guadalajara.

Resulta de los antecedentes que á 
consecuencia de haberse ausentado de 
la localidad sin el permiso competen
te y cuando más arreciaba en ella la 
epidemia colérica el Teniente Alcalde 
y Concejal Don Casto de Agustín, @1 
Ayuntamiento de 15 de Setiembre di
rigió un oficio al Gobernador de la 
provincia poniendo en su conocimien
to estos hechos y pidiendo la desti
tución del interesado, y posterior
mente remitió á dicha Autoridad co
pia del acuerdo adoptado en siete de 
aquel mes, y por el cual, teniendo en 
cuenta la conducta observada por Don 
Casto de Agustín, la corporación mu- 
municipal había resuelto dirigirle el 
mencionado oficio y pedir su destitu
ción en el doble carácter de Teniente 
Alcalde y Concejil que á la sazón 
desempeñaba.

En su vista el Gobernador le sus
pendió en el ejercicio de ambos.car
gos con fecha 10 ds Octubre, y eleva
do el expediente á ese Ministerio se 
dictó la Real érden de 14 Jel mismo 
mes devolviéndole á la Autoridad su
perior de la provincia para que, ins
truyendo expediente en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 189 de la 
ley municipal y oyendo al interesado 
en sus descargos, formase por sepa
rado el de suspensión del cargo de 
Concejal, según lo prevenido en el 
190, y elevase ambos á aquella Supe
rioridad para la resolución que proce
diese.

En tal estado se ha remitido á in
forme de esta Sección el relativo á la 
suspensión del interesado en el cargo 
de Concejal, y aun cuando la imposi
ción ds esta pena gubernativa resulta 
perfectamente justificada, como el 
Concejal suspenso había vuelto de he
cho y de derecho al ejercicio de este 
cargo por haber tarscurrido con exce
so el plazo de la suspensión guberna
tiva, á no ser que los Tribunales, á los 
cuales parece que el Gobernador pasó 
el correspondiente tanto de culpa, ha
yan decretado la judicial,

Entiende la Sección que ninguna re
solución puede dictarse ya en el pre
sente caso por el Ministerio del digno 
cargo de V. E.»

Y conformándose S. M. la Re in a  
(Q. D. G.), Regente del Reino, con el 
preinserto dictámen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente de referen
cia. Dios guárele á V, 8. muchos años. 
Madrid 29 de Diciembre de 1835.

GONZALEZ
Sr. Gobernador de la provincia de 

Guadalajara.
Gaceta 2 Enero.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La Sección de lo Con
tencioso de ese alto Cuerpo ha con
sultado á este Ministerio en 5 de Di
ciembre actual lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha 
examinado la demanda, de que 
acompaña copia, presentada por el 
Licenciado D. Manuel Batanero en 
nombre del Ayuntamiento de la Ha
bana, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. en 18 de Noviembae de 1884, 
que mandó devolver á la Compañía 
de caminos de hierro de la Habana 
las cantidades pe.cibidas por el 
Ayuntamiento de esta ciudad en 
concepto de impuesto municipal:

Visto el art. 56 de la ley orgánica 
de este Consejo, según el cual los 
que se estimen agraviados en sus 
derechos por alguna resolución del 
Gobierno ó de las Direcciones gene
rales que cause estado podrán recu
rrir contra la misma presentando 
demanda en via contenciosa:

Visto el Real decreto de 28 de Ju
nio de 1860, que para presentar el 
indicado recurso en los asuntos de 
¡as Antillas fija el plazo de seis me
ses, á contar desde la fecha en que 
se hiciera saber la resolución:

Considerando:
1.® Que el agravio que el actor 

alega naccdei supuesto de que la Real 
orden que por la demanda se impug
na grava los fondos del Ayuntamien
to, con una carga que dice no corres
ponderle, y como para ello alega 
preceptos de carácter administrativo 
y el contexto de la escritura de ven
ta del ferrocarril otorgada por el 
Ayuntamiento, procede en su virtud 
la revisión en via contenciosa de la 
expresada Real orden:

2/ Que la demanda resulta pre
sentada en plazo:

La Sección, de conformidad con 
el parecer del Fiscal de S. M., en
tiende que es de admitir la demanda 
de í|ue lleva hecha referencia.

V. E., no obstante, acordará cor. 
S. M. lo más acertado.»

Y' conformándose S. M. la Reina 
(Q. D. G.), Regente del Reino con 
el preinserto dictámen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento, el de la Sec
ción y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 21 de 
Diciembre de 1885.

GERMAN GAMAZO

Sr. Presidente del Consejo de Es
tado.

Gaceta 27 Diciembre.

Palma.—Imp. ¿le la Misericordia.—188G
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